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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

 
L E Y : 

 
 
 
ARTÍCULO 1°.- Autorícese al Poder Ejecutivo a realizar las obras de refacción en 
el Centro Cultural Roque Sáenz Peña, para funcionamiento de la sede de la Banda 
de Música de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, la cual llevará el nombre de 
“Centro Cultural Roque Sáenz Peña” y en el Complejo Escuela Hogar Eva Perón, 
vinculadas al Museo “Evita Sede”.  
 
ARTÍCULO 2°.- Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones 
presupuestarias para la ejecución de las obras anteriormente mencionadas. 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera. 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 22 de agosto de 2018. 
 
 
  Sergio Daniel URRIBARRI     Aldo Alberto BALLESTENA 

Presidente H. C. de Diputados        Vicepresidente 1º H. C. de Senadores 

                a/c de la Presidencia 

 

 

           Nicolás PIERINI         Natalio Juan GERDAU 

Secretario H. C. de Diputados                Secretario H.C. de Senadores 
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